
 
 

Toluca de Lerdo, México, a cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro. 
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AVISO COMPLEMENTARIO 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 383, 384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 390 fracciones I, 
II, V y XVIII, 391, 394, fracciones II, III y XIX, párrafo segundo, y 395 fracciones II, IV y 
IX, 448 y 449 del Código Electoral de la Entidad; 14, párrafo primero, 15, 16, fracción I, 
17, 19, fracciones I y VII, y 28 fracciones I, III, V, XIII y XIV del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Estado de México; se hace del conocimiento público que en la 
Sesión Pública a realizarse el cuatro de diciembre, también serán objeto de resolución, 
los juicios de la ciudadanía local y de inconformidad que a continuación se precisan:  

   
 

NO EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO RESPONSABLE Y/O PROBABLE INFRACTOR 

1. JDCL/384/2024 
TRES INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MÉXICO 

DIRECCIÓN ESTATAL DEL OTRORA PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
ESTADO DE MÉXICO Y OTRA 

2. JI/77/2024 PARTIDO POLÍTICO MORENA Y OTRA 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 9 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON SEDE EN AMECAMECA 

                
 

MAGISTRADA PRESIDENTA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 

MARTHA PATRICIA TOVAR PESCADOR 
 
 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 

PATRICIA ELENA RIESGO VALENZUELA 
 



 
 

Toluca de Lerdo, México, a tres de diciembre de dos mil veinticuatro. 
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Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 383, 384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 390 fracciones I, II, V y XVIII, 391, 394, 
fracciones II, III y XIX, párrafo segundo, y 395 fracciones II, IV y IX, 448 y 449 del Código Electoral 
de la Entidad; 14, párrafo primero, 15, 16, fracción I, 17, 19, fracciones I y VII, y 28 fracciones I, III, 
V, XIII y XIV del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de México, se hace del 
conocimiento público que, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México celebrará sesión 
pública en el salón destinado para tal efecto, el cuatro de diciembre del año en curso, a las 
trece horas, con el objeto de resolver los juicios de la ciudadanía local, recurso de apelación y 
procedimientos especiales sancionadores que a continuación se precisan:  

                     
NO EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO RESPONSABLE Y/O PROBABLE INFRACTOR 

1.  JDCL/209/2024 SEXTO REGIDOR DE COYOTEPEC PRESIDENTE MUNICIPAL DE COYOTEPEC 

2.  JDCL/329/2024 SÍNDICA MUNICIPAL DE OCOYOACAC PRESIDENTE MUNICIPAL DE OCOYOACAC 

3.  JDCL/335/2024 SINDICO MUNICIPAL DE ATENCO Y OTROS PRESIDENTA MUNICIPAL DE ATENCO Y OTROS 

4.  JDCL/339/2024 SÍNDICA MUNICIPAL DE OCUILAN PRESIDENTE MUNICIPAL DE OCUILAN Y OTROS 

5.  JDCL/352/2024 SINDICO MUNICIPAL DE ATENCO Y OTROS PRESIDENTA MUNICIPAL DE ATENCO Y OTROS 

6.  JDCL/357/2024 MILITANTE DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y 
JUSTICIA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA 

7.  JDCL/358/2024 
REPRESENTANTE DE LA PLANILLA 
“TRANSFORMACIÓN SINDICAL” 

ÓRGANO ELECTORAL INDEPENDIENTE DEL 
SINDICATO DE MAESTROS AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

8.  JDCL/365/2024 MILITANTE DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y 
JUSTICIA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA 

9.  JDCL/367/2024 REPRESENTANTE DE LA PLANILLA 
“TRANSFORMACIÓN SINDICAL” Y OTROS 

ÓRGANO ELECTORAL INDEPENDIENTE DEL 
SINDICATO DE MAESTROS AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

10.  JDCL/368/2024 
MILITANTE Y AFILIADO DEL OTRORA PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

11.  JDCL/369/2024 UN CIUDADANO 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

12.  JDCL/370/2024 UNA CIUDADANA 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

13.  JDCL/371/2024 UNA CIUDADANA 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

14.  JDCL/372/2024 UNA CIUDADANA 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

15.  JDCL/375/2024 MILITANTE DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA 
COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y 
JUSTICIA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA 

16.  JDCL/376/2024 
TERCER DELEGADO PROPIETARIO DE LA 
CONCEPCIÓN COATIPAC, CALIMAYA AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA 



 

 
NO EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO RESPONSABLE Y/O PROBABLE INFRACTOR 

17.  JDCL/378/2024 PRIMERA REGIDORA DE VALLE DE BRAVO PRESIDENTA MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO Y 
OTRAS 

18.  JDCL/379/2024 SEGUNDO REGIDOR DE VALLE DE BRAVO PRESIDENTA MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO Y 
OTRAS 

19.  JDCL/380/2024 SEXTO REGIDOR DE VALLE DE BRAVO PRESIDENTA MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO Y 
OTRAS 

20.  JDCL/381/2024 SÉPTIMO REGIDOR DE VALLE DE BRAVO PRESIDENTA MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO Y 
OTRAS 

21.  JDCL/382/2024 SÍNDICO MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO PRESIDENTA MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO Y 
OTRAS 

22.  JDCL/383/2024 MILITANTE DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y 
JUSTICIA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA 

23.  JDCL/385/2024 
REGIDORAS ELECTAS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE 
OCOYOACAC 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

24.  RA/96/2024 PRESIDENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

25.  PES/201/2024 PRESIDENTA MUNICIPAL DE DONATO GUERRA  
COORDINADOR JUVENIL DEL MOVIMIENTO 
NACIONAL OBRADORISTA EN EL ESTADO DE 
MÉXICO Y OTROS 

26.  PES/304/2024 SÍNDICA MUNICIPAL DE JOQUICINGO PRESIDENTE MUNICIPAL DE JOQUICINGO 

27.  PES/328/2024 PRESIDENTA MUNICIPAL ELECTA  DE 
OCOYOACAC 

TITULAR DE NOTICIEROS INFORMATIVOS EN 
FACEBOOK 

28.  PES/330/2024 

OTRORA CANDIDATA A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE COATEPEC HARINAS POR LA 
COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN 
EL ESTADO DE MÉXICO” 

OTRORA CANDIDATO A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE COATEPEC HARINAS POR LA 
COALICIÓN “FUERZA Y CORAZÓN POR EDOMEX” 
Y OTROS 

  

 

MAGISTRADA PRESIDENTA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 

MARTHA PATRICIA TOVAR PESCADOR 

 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 

PATRICIA ELENA RIESGO VALENZUELA 


